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f. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 2023 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y estatutarias, en especial, las 
contenidas en los artículos 209°, 287°, 305° de la Constitución Política, artículos 189°, 
1900, 211° de la Ley 223 de 1995, artículo 50° de la Ley 788 de 2002, artículo 6° de la Ley 
1393 de 2010, artículo 20° de la Ley 1816 de 2016, artículo 347° y 348° de la Ley 1819 de 
2016, el Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, la Ordenanza Nro. 014E de 2017, 
numeral 10  del artículo 119° de la Ley 2200 de 2022, demás disposiciones concordantes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a lo previsto en el artículo 2090  de la Constitución Política de Colombia ... 
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones."... 

Que en desarrollo del artículo 287° de la Constitución Política:... "Las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y dentro de los límites de la 
Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: ... 3. Administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones"... 

Que de conformidad con lo indicado en el numeral 10  del artículo 305° ibídem: Son 
atribuciones del gobernador: ... "Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las Leyes, los 
Decretos del Gobierno y las Ordenanzas de las Asambleas Departamentales"... 

Que el numeral 2° del artículo en mención señala: ... "Son atribuciones del gobernador: 
...Dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuaren su nombre como 
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las Leyes"... 

Que de conformidad con el artículo 1 de la Ley 57 de 1985... 'Ya Nación, los Departamentos 
y los Municipios, deben incluir en sus respectivos diarios, gacetas o boletines oficiales, 
todos los actos gubernamentales y administrativos que la opinión deba conocer para 
informarse sobre el manejo de los asuntos públicos y para ejercer eficaz control sobre la 
conducta de las autoridades y los demás que, según Ley, deban publicarse para que 
produzcan efectos jurídicos"... 
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DECRETO  1,4 2 - 1  r 
DE 2022 

    

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 2023 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

Que el Estatuto Tributario y Decreto Único Reglamentarió 1625 de 2016, como s ucede con 
todo tributo, los del orden departamental deben estar previstos en normas egalmente 
expedidas (todas en el marco de unos parámetros y lineamientos establec dos en la 
normatividad nacional), que para este caso se denominan ordenanzas, que son expedidas 
por las asambleas departamentales por iniciativa del gobierno local, y en ellas debe 
contenerse la denominación de los sujetos de la obligación tributaria, hechos galeradores, 
bases gravables y tarifas de esta. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 60  de la Ordenanza 014E de 1017 ... "Es 
un deber que tienen los ciudadanos y las personas en general de contribuir con hs gastos e 
inversiones del Departamento de Arauca, dentro de los conceptos de justicia y equidad, en 
las condiciones señaladas en la Constitución Política, las leyes, las ordenanzas y las normas 
que regulan los tributos, tal como se establece en el numeral 9 del artículo 95 de la 
Constitución Política"..., por lo que, recae sobre la administración tributaria departamental 
velar por el cumplimiento de dicho deber por parte de los administradas, bajo el 
seguimiento de las obligaciones previstas en la normativa vigente y en la; términos 
indicados en estas, estableciendo los procedimientos aplicables de acuerdo a las 
características del tributo en armonía con las normas nacionales y territoriales. 

Que en atención a lo referenciado en el artículo 3350  ibidem, concordante con lo previsto 
en el artículo 5710  del Estatuto Tributario Nacional, refiriéndose esta que ...los 
contribuyentes o responsables directos del pago de los tributos Departamentalms, deberán 
cumplir los deberes formales señalados en la Ley, el presente estatuto, los decretos, 
ordenanzas, o en normas reglamentarias, personalmente o por medro de sus 
representantes y a falta de estos por el administrador del respectivo patrimonio".., en tal 
sentido, corresponde a los contribuyentes atender los deberes y obligado les en los 
términos previstos por la Ley. 

Que el artículo 119 de Ley 2200 de 2022, expresa las "Atribuciones de los Gawmadores. 
Además de las funciones constitucionales y legales previstas, los gobernadores tendrán las 
siguientes funciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, los decretos del Gobierno racional, las 
ordenanzas de la respectiva asamblea y sus propias decisiones. (...)" 

Que el impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, se encuentra regulado 
por lo previsto en la Ley 223 de 1995, Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 y las 
disposiciones reglamentarias provistas por la Ordenanza 014E de 2017. 
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Gobierno 
Departamento{ DECRETO 1  4 2 	DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 2023 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Que el artículo 1900  de la Ley 223 de 1995, concordante con lo previsto en el artículo 290° 
de la Ordenanza 014E de 2017, establece la tarifa del impuesto al consumo de cervezas, 
sifones, refajos y mezclas así: ... "Cervezas y sifones: 48%; Mezclas y refajos: 20%"... 

Que el parágrafo 2° del artículo 189° de la Ley 223 de 1995, concordante con lo previsto 
en el artículo 289° de la Ordenanza 014E de 2017 referido al impuesto al consumo de 
cervezas, sifones y refajos, establece que: ... "En ningún caso el impuesto pagado por los 
productos extranjeros será inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo 
de cervezas, sifones refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, 
según el caso, producidos en Colombia"...  

Que de conformidad con el previsto 2.2.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 
2016, ..." los promedios de impuestos correspondientes a productos nacionales de que 
tratan el artículo 1890, parágrafo 20" 	serán establecidos semestralmente por la 
Dirección General de Apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público"... 1, 

Que mediante Certificación 002 de 2022 fechada del 6 de diciembre de 2022 expedida por 
la Dirección General de Apoyo Fiscal certifica para efectos de lo previsto en el parágrafo 20  
del artículo 189° de la Ley 223 de 1995, los promedios ponderados del impuesto al 
consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, aplicables como mínimo a los productos 
extranjeros gravados con el impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995, que 
regirán para el primer semestre del año 2023. 7 

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.5.3 del decreto 1625 de 2016, los promedios del 
impuesto correspondientes a cervezas, sifones, refajos y mezclas nacionales de que trata el 
artículo 189° de la Ley 223 de 1995, serán establecidos semestralmente por la Dirección de 
Apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. ,7 

Que el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, se encuentra regulado 
por lo previsto en la Ley 788 de 2002, Ley 1816 de 2016, Decreto Único Reglamentario 
1625 de 2016 y las disposiciones reglamentarias provistas por la Ordenanza 014E de 2017. 

Que el artículo 50° de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 20° de la Ley 1816 de 
2016, concordante con lo previsto en el artículo 266° de la Ordenanza 014E de 2017, 
estableció la tarifa del componente específico del impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares así... "1. Componente Específico. La tarifa del componente específico 
del impuesto al consumo de licores, aperitivos y similares por cada grado alcoholímétrico en 
unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, será de $220. La tarifa aplicable para 
vinos y aperitivos vinitos será de $150 en unidad de 750 centímetros cúbicos o su 
equivalente"... 
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DECRETO 1 4 2 7 ; DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 20 t3 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

Que el artículo 500  de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 20° de la Ley 1816 de 
2016, concordante con lo previsto en el artículo 266° de la Ordenanza 014E de 2017 
establece que además del componente específico el impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares tendrá un ..."2. Componente ad valórem. El componente ac valórem 
del impuesto al consumo de licores, aperitivos y similares, se liquidará aplicando yna tarifa 
del 25% sobre el precio de venta al público, antes de impuestos y/o parrcipación, 
certificado por el DANE. La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos será del 20% 
sobre el precio de venta al público sin incluir los impuestos, certificado por el DANE"...  

Que el parágrafo 40  del artículo 50° de la Ley 788 de 2002, modificado por el art'culo 20° 
de la Ley 1816 de 2016, concordante con lo previsto en el artículo 266° de la 0-denanza 
014E de 2017, estableció que..." Las tarifas del componente específico se incrementarán a 
partir del primero de enero del año de 2018, con la variación anual del índice de precios al 
consumidor certificado por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se aproximad al peso 
más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédib Público 
certificara y publicara antes del 10  de enero de cada año, las tarifas así indexadas' ... t. 

Que las tarifas aplicables para la vigencia 2023 fueron ajustadas mediante Certificación Nro. 
03 de 2022 de fecha 6 de diciembre de 2022, expedida por la Dirección General :le Apoyo 
Fiscal, quedando en $295 por grado de alcohol en unidad de medida de 750 c.c. c e licores, 
vinos, aperitivos y similares; en $200 por grado de alcohol en unidad de medida de 750 c.c. 
de vinos y aperitivos vínicos. y 

Que, mediante comunicado de prensa del 5 de noviembre de 2022, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística —DANE-, certificó que... "En noviembre de 2022 la 
variación anual del IPC fue 12.53%"...  

Que mediante Certificación 003 de 2022 fechada del 06 de diciembre de 2022 expedida por 
la Dirección General de Apoyo Fiscal certifica para efectos de lo previsto en el parágrafo 4° 
del artículo 50° de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 20° de la Ley 1816 de 
2016, las tarifas del componente específico del impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares aplicables a partir del 1° de enero de 2023, a los productos r acionales 
y extranjeros. v-7  

Que el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, se encuentra regulado por lo 
previsto en la Ley 223 de 1995, Ley 1393 de 2010, Ley 1819 de 2016, Decreto Único 
Reglamentario 1625 de 2016 y las disposiciones reglamentarias provistas por la Ordenanza 
014E de 2017. 
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Gobierno 
Departamental DECRETO 7  4 2 7.1. 

DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 2023 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Que el artículo 211° de la Ley 223° de 1995, modificado por el artículo 3470  de la Ley 1819 
de 2016, concordante con lo previsto en el artículo 248° de la Ordenanza 014E de 2017, 
estableció la tarifa del componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado así: ... "1. Para los cigarrillos, tabaco, cigarros y cigarritos en $1.400 en 
2017 y $2.100 en 2018 por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su 
contenido; y. 2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y 
$167 en 2018"... 

Que el inciso segundo del artículo 211° de la Ley 223° de 1995, modificado por el artículo 
347° de la Ley 1819 de 2016, concordante con lo previsto en el inciso segundo del artículo 
248° de la Ordenanza 014E de 2017, establece que... "Las anteriores tarifas se actualizarán 
anualmente, a partir del afro 2019, en un porcentaje equivalente al del crecimiento del 
índice de precios al consumidor certificado por el DANE más cuatro puntos. La Dirección de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y publicará antes del 
lo de enero de cada año las tarifas actualizadas" ... 

Que el artículo 6° de la Ley 1393 de 2010, modificado por el artículo 348° de la Ley 1819 
de 2016, concordante con lo referido en el 280° de la Ordenanza 014E de 2017, establece 
que, ... TI impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado se adiciona con un 
componente ad valórem equivalente al 10% de la base gravable, que será el precio de 
venta al público efectivamente cobrado en los canales de distribución clasificados por el 
DANE como grandes almacenes e hipermercados minoristas, certificado por el DANE, según 
reglamentación del Gobierno nacional, actualizado en todos sus componentes en un 
porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor. 

Este componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte (20) 
unidades o proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la 
respectiva declaración y se regirá por las normas del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado."... ./ 

Que conforme con lo ordenado por el inciso segundo del artículo 211° de la Ley 223° de 
1995, modificado por el artículo 347° de la Ley 1819 de 2016, se actualizarán las tarifas del 
impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco Elaborado. 

Que mediante Certificación 004 de 2022 fechada del 06 de diciembre de 2022 expedida por 
la Dirección General de Apoyo Fiscal certifica para efectos de lo previsto en el artículo 211° 
de la Ley 223° de 1995, modificado por el artículo 347° de la Ley 1819 de 2016, las tarifas 
del componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
aplicables a partir del 1° de enero de 2023_, 
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DECRETO 1  4 2 DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CERTIFICADAS APLICABLES 
PARA LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA PARA EL AÑO 2023 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

Que las tarifas aplicables para la vigencia 2023 fueron ajustadas mediante Certificalción Nro. 
04 de 2022 expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal, quedando en tres mil 
doscientos sesenta y tres pesos ($3.263)_por cajetilla de 20 cigarrillos y doscientos sesenta 
pesos ($260) por gramo de picadura, rapé o chimú. • 

Que en merito a lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Promedios ponderados aplicables como mínimo impuesto 
al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas. Adoptar para la liquldación y 
determinación del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y me clas, los 
promedios ponderados aplicables como mínimo a los productos extranjeros grava s con el 
impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995, certificados por la Direcció General 
de Apoyo Fiscal, que regirán para el primer semestre del año 2023. Para efe os de lo 
previsto en el parágrafo 2° del artículo 189° de la Ley 223 de 1995, los promedios 
ponderados serán los siguientes: 

a) Cervezas, trescientos veintiséis pesos con cincuenta centavos ($326,50)'• p r unidad 
de 300 centímetros cúbicos; 

b) Sifones, trescientos treinta y un pesos con cincuenta y tres centavos ($3 
unidad de 300 centímetros cúbicos; 

1,53),por 

c) Refajos y mezclas, ciento diez pesos con sesenta y nueve centavos ($113,69),por 
unidad de 300 centímetros cúbicos. 

ARTICULO SEGUNDO. Tarifa componente específico impuesto al consumo de 
licores, vinos, aperitivos y similares. Adoptar para la liquidación y determir ación del 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, las tarifas correspondientes al 
componente específico del impuesto al consumo de que trata la Ley 788 de 2002, 
modificada por la Ley 1816 de 2016, las certificadas por la Dirección General de Apoyo 
Fiscal, aplicables a partir del 1° de enero de 2023. Para efectos de lo previsto en el 
parágrafo 4° del artículo 50° de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 20° de la 
Ley 1816 de 2016, las tarifas serán las siguientes:: 

a) Para licores, aperitivos y similares por cada grado alcoholimétrico en unidad de 750 
centímetros cúbicos o su equivalente será de doscientos noventa y cinco pesos 
($295). 
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Gobierne • 
Departamental 

03  
DECRETO 	4 4 r  7  DE 211 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS CE 
LA LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL ' I 

NISTRADO POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
flICTIAN OTRAS DISPOSICIONES.  

1rIFICADAS APLICABLES 
PUESTO AL ¿ONSUMO 

RA EL AÑO 1023 Y SE 

idad de medida de 750 
esos ($200) v'l 

li  

RTÍ6ULO ERCERO. Tarifas componente especificó 'i puesto al co sumo de 1 	 co i  sumo 
illos y abaco elaborado. Adoptar para la liquidacióh determinación dll:impuesto 

1 consumo ., e licores, vinos, aperitivos y similares, -lasi 	rifas correspoOctientes al 
c rri pnente specífico del impuesto al consumo de que It ta la Ley 22 '''de 1995, 

od ficada p r la Ley 1819 de 2016, las certificadas por la rección Genera de Apoyo 
isccli aplicables a partir del 1° de enero de 2023. Para efecto pie lo previsto e el artículo 

211° de la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 347° de la Ley 1819 de 2016, las 
tarifas serán las siguientes: 

a) Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, tres mil doscientos sesenta y tres 
pesos ($3.263), por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su 
contenido. 

b) La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de doscientos sesenta 
pesos ($260). 

ARTÍCULO CUARTO. Vigencia. El presente Decreto rige a partir del primero (1°) de 
enero del año dos mil veintitrés (2023). 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Arauca, a los 	3 0 DIC 2022  

RRIOS G AR 
Gobernadora del Departamento de Arauca. 

Designada mediante Decreto No 230 de 2022. 

NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA 

Proyectó: Usandro Jáuregui Miranda Auxiliar Administrativo - SHD 

Revisó y Aprobó: Edgar Alonso Reyes Chaparro Secretario de Hacienda Departamental 

Reviso y Aprobó Aspectos Jurídicos: Jesús Daniel Herrera Pallares Coordinador Oficina Asesora Jurídica 
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b) Para 'inosi 	y aperitivos vínicos por cada grado en 
centínibtros cúbicos o su equivalente, será de dosciehto 
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